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No.940 AUMEN TO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ES 'PYTUYOS SOCIALES QUE HACE LA 
mr” 

Cd GUEST CUEE Bab 
dur der IR — 

CUANTIA: S/, 8'000.000,00.-=======amo=o 

    

Er dla. Ciudad de Guayaquil” Cabecera del Cantón delo aismo 

nambre, en La Provincia del Guayas. Fepúlbllica del Ecuadora el 

e, 
F    Agusta de 03 navecien tas hoventa y    Ga de hay wvejntiuwu de 

.. ao met iS 1 o o ATEO me a 

cincas ¿ante mí ABOGADO FRANCISCO 
A Nin 

CORONETLD  EFPELORES, Notario Vigésimo Noveno del 
TE REA VE E a VARIAR  pRt « 

Cantón, comparece por una parte la compañía GUSICORP s. A., 
Mari io 

representada por el señor VICENTE ABBUD ISAIAS, “en calidad de 
pa ee 7 a A RL IR DA 

€ Gerente General' y Representante Legal de la Compañía de estado 

civil sol" Ci de profesión Ejecutiva, edo comparecióente 

deciara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
em 

4 

portador de sue cédulas de Ley, con dosicilia en ésta Ciudad a 

quiénes de comacer doy efes Eien irstruido en la naluralezra y 

ate. escritura « cuya. ablorgamienteo 

  

efectes legales de Ja que 

praceder corn amplia y entera Jibertad, par les derechos que 
ts 

represen ter yo can la capacidad civil necescada paras Gbligarse 

yo contratar exponen due tiener a bkier elevar a escritura A 

pública el contenida. de la presente. minmaita cuyo tenor literal 

e ÓS 
es coma. Eidques SEROR HOTARIO:2: —Sfervace autorizar € incorporar 

en el Frateocale de escrituras públicas a $4 Carqo, Una par la 

  

cual conste Elo fu 
AR 

ta. de Capital o y la Reforma Farcial del 
E 

   
Estatute Social de la Compañía UE E A que atorga al 

A E A : e 

tenor de las eiguiente  cláusalass CLÁUSULA PRIMERAS 

INTERVINIENTES Compuvrece al otargamiente y suscripción de 

. a tido, 

src WI CEMTE ARISLO 156 108 En gua) ide 
O A e An 

    
ricttura e)       la pre 

de Gerente General y par da tarta Representante Legal de J 
rre - a CA o ——- o, 

 



LCaoapida ye debidkhoepte eutarizada para el efecte par la dIunta 

General Universal Extracrdirnaria de Accionistas, Celebrada el 

He enera de milo niaecientos raventa y cinco. confarme 

  

coneta e dla rate de sn naombranciente «ceptedo e inscrita y de 

la capa certificada delo acta respectiva que 80 aqregén «€ da 

“Gabidditanties> 

  

presente escritura Pública Cd cm en La: 

CLAVSULA SEGUNDAS 7 ARÑTECEDENTES., ad Mediarte Escritura 

cima Prisera del Eerntdárn 

  

Eáblica «ntarizada por el Halaria Yigé 

Díaz Casquete, el treinta de mara de     Guearaquida abugadeo Parcaca 

mid. novecientos noventa yo urna e descrita en elo Registro 
me A e 0 0 

Mercantil. el ance de juria delo miena aña fue comsetátuida la 

    

compró La GUSICORE Beafre o CUP AMA capital esccdad de DAS FEFLA.CAPEE 

ke? La Mhuita General Universal Extraordinaria de 

  

DEC SUCRES 

accionistas de la Compara GUSICORE Dif a 607 56 dr celebrada     

  

cl tres   de enera de milo ovecientes faventa y cinco resolvió 

  

par umnaninidad de vatas beta faumnentar el cepillado suscrita de 

la compañía en la suena de acha aillenes de sucres a más del 
Scola in 

  

emmistente que € de dos millares de  sacres de manera tal que 

  

el nueva capital euecrita de la compañía sea de diez millones 

de sucres hadas. Esfcarmáar el frtícule quinte delo Estatuto 

Social Ya kotres) futerizar al Gerente General de la Compañía 

edolara Pábilldca." 

  

para que Gtlorgue da carrespondiente 4 

CLAUSULA ' TERCERO: o DECLAROCIOMES . Con las. antecedentes 
A 

expuestos, € seña. MICERTE SXRWUO IES. En sd calidad de 

Ey ejercicia de   Gerente General de la compañía — GUSICO     
su representadción y en usa de la «atedización concedida per La 

Aut Generad Lnduersad Extracrdinarida de Baocionis taz 

celebrada ed tres de mera de mido niecientas noventa oo COC. 

   



GUSICORP S.A. .. Ú 

GCuñByaquil, Agosto, 24) 1.994, ¿--" 

Señor 

VICENTE ABBUD ISAIAS 

“ , Ciudad,- ' —_ 

De mis consideracionest 

Cumplo poner a su conocimiento que la Junta Ceneráal de la Com 

pañia GUSICORP S. «A, yy celebrada el día de hoy) acordó debignar 

a usted GERENTE GENERAL=*de esta Compatila por el período de 3 
e o 

ai03, “con las facultades y atribuciones señaladas én los Ebta 

tutos Sociales. La compafita GUSICORP S.A. se constituyb  me- 
ÓN + rs PEA + 

diante Escritura Pública otorgada ante el Notario Ab, Marcob 

Diaz, Casquetetel 30 de Mayo de 1.991e inscrita el 11 de Ju- 

nio de 1,991. . 
Y 

Sírvase usted dar su aceptación e inscribir este Nombramiento 

en el REgistro Mercantil toda vezz que de conformidad coh 108 * 

Estatutos le corresponde ejercer la representación legal/ea > 

forma individual. $$: 
e    

Secretaria Ad-Hoc” 
. 

Acepto' la designación que antecede 

* Guayaquil, Agosto 24,1 1.994 + —' 

             
En la présente fécha qúeda  Interito 
Norhbramiento de 

Vicente alas.' Polo) TR A 

a AREA Re per jort 

REGISTRO MUNCANTIL CANTOM GQUIL. 

pyado por esté trabajo       
    AA PAM 4 ea errar 

a cerro o



- UNS Conocer y resolver sobre 50 el aumento de Capital de la Compañía; 

ACTA DE JUNIA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA " GUSICORP SA." , 

. CELEBRADA EL DL, ENFRO DE 1.995 o e 

  

pS pa 

Ena ciudad de e Guavaguil, República del Ecuador, el 3 de Enero de de 1,995,7 
¿dls 31100, 010 las oficinas de la compania ubicada 01 Tas calles Chio. Nou. 111 

— a a A 

E Sucre, se reúsicn los accionistas de la compañía "GUSICORP S.A 3u ñor 

  

DR O 

Moisés Vicenté Abbud Dumani, único accionista de ca compañia y propietario 
de lad 2.000 Acciones de $/. 1.000 cada una de ellas. en que se divide el capital 
social de la compañia . 

Como se encuentra presente el único accionista que representa la totalidad del 
0 

   capital suscrito y pagado de..la--compañía, resuelve constit se en Junta 
midad con lo General Universal Extraordinaria de Accionistas de. conformi 

dispuesto en el articulo 280-de la Ley de Compañías e con el objeto de tratar los . 
puntos del orden del día que son: - Ñ o - 

a 

DOS: Efectuar la consecuente reforma del articulo quinto. del estatuto. social . 
de la Compañia; Y, A e OR . ón cn. Qe. e 

TRES" "Autorizar al Gerente General de la Comapañía para que suscriba la ' 
esoritura publica respectiva y rudlice “todas "las gestiones Pettinerites para el : 

AAA a put > 

per teccionamierito e'los actos sOCIótaños aries indicados. 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión, 
la cuál es presidida por el Presidente de la compañía, señor Moisés Vicente 

pg via 

Abbud Dumani y de Secretario, actúa, el Gerente General de la misma, señor 

Vicente Abbud Isaías, 

El Presidente antes de declarar instalada la sesión, dispone que. por Secretaria 

se dé el cumplimiento a lo dispuesto en los artículoy23/. de la Ley de 
Compañias y el 7 del Reglamento de Juntas Generales. Hecho lo cual, el 
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Ne a . i : : ¡ a o o | 900 os” 

+= Secretario informa que. se encuentran presentes el accionista que representa la -. 
totalidad del capital social pagado de la compañia y que bien puede llevarse a 

- electo la presente Junta, Yl prosidunte declara insilada y abierta cn Junta, e 
ib a br 

indica que se proceda a resolver el primer punto del orden del día, esto es, 
- conocer y resolvér sobie el Aumento de Capital de la Compañía. El presidente 

de la Compañía manifiesta que para tener mayor solvencia económica y 
. cumplir con las últimas disposiciones 'de la Superintendencia de Compañías, 

  

propone_ aumentar és capitár suscilto ue “1a compáñua en “la suma us: 

  

8/8'000.000, a más del existente que es de S/2.000.000, de manera tal que el 
AUTO Tapa: suscrito de la ( orpañía uca de 8/10'000, 000, y que, el mismo 

- se efeotira” fiiédiante Ta “emisión de-8.000 nuevas acciones ordinarias y 

2 agatas en un25"% en Numeraio, y, é1 sáito se'10 cancésafa en é1 prazo. Usa. 

DEl. o 

omiñativas de S/1.000 cada una de ellas, las mismas gue propone que scan 

añoy cóntados a ¡partir de la fecha de inscripción de_la escritura, 
arg 

a 

correspondiente, en d Registro Mercantil, agregando. el Presidente de la! 
CAER a 

. de las 8. 000 nuevas acciones de S/, 1.000 cada una y las paga en la forma 
anteriormente propuesta, lo que es s aprobado porlla Junta, por unanimidad. , mo 

En relación al segundo punto del orden del día, hace uso de la palabra el señor * 
da del 

Viceñte Abbud lsalas, quien manifiesta, que por motivo del aumento del 
"capital antes resuelto, es necesario reformar el articulo qúin del. estatuto 

  

social de la compañía en los siguientes términos: ARTÍCUL QUINTO: "El" 
Capital suscrito de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/, 
"10'000.000) dividido en 10.000 acciones iguales ordinarias, y nominativas de ' 
un valor de S/, 1.000 cada una", el texto de esta reforma es aprobado por 

1 
e, unanimidad, 

En relación al tercer punto del orden del día, hace uso de la palabra el señor 
Vicente Abbud Jsaías guien, propone a Ja sala que debe autorizar al Gerente 
General de la compañia para que suscriba la Escritura Pública respectiva, y, 

“realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dichos 
actos societarios, la Junta luego de las correspondientes de liberaciones 
también aprobó por unanimidad este punto. o 

No habiendo más asuntos que tratar, €l Presidente concede un receso para la 

redacción y la elaboración de la presente Acta. Hecho fue, se reinstala la 

ta th. . + 
pos, pe . A 

,s : : 

 



p 
sesión, con la presencia de todos los «usistentes que la constituyer

on, 
se 

ri 

procede a su'lectura y se 'APRUEBA'"POR' UNANIMIDAD él texto 'de*la 
misma, en todas sus partes, lirmando para constancia todos los presentes 

  

os ¡siendo las 091100 horas, se lovanta la sesión. 

| o , 
(EN > 1 : de : AS ! 

Ae         
    

MOISÉS VICENTE] ABBUD D.      

  

  

| | VICENTE ABBUD ISAIAS. 
| . PRESIDENTE GERENTE GENERAL; 

: SECRETARIO  * 

o ACCIONISTA: 2. 
i o. : 
+ « : 

j CN 

o 

| bo 

| | ¿UD DUMANI 

CERTIFICO + Que esta Acta es fiel copia del original que reposa en el Libro 

0 de Actas de la compañía "GUSICORP 8,4,", al que me remito en 

  

a



  

- ¿000 y 

DECLARS was Ehieo elo capital suecrita de la comparíía 
E 

GUELCORE Saf Gui es de das middianes de sucres queda elevado 
SS . po AAA EA e , 

er dla suna de cha millones de macres de manera tel que el 

pnuewa capital social de compañía es de diez millones de 

a
f
 

, 2 

CEA CI era or fue dich. «aumenta. $e efectióda mediante la 

   emisión de cba sil puevar  Acaodonea ordinarias y cnominativas 

A ER € NR 

de un alar de mil eucrez cada una de * ellas las mismas que 

   

pcrites y pagedae er La forma que corneta en el Acta 

de Minta General Universal Extracrdineria de Accionistas de la 

   Compañía de fecha tres de enera de mil. novecientos noventa y 

CODA COR y tres” Hue elo accionista  suecriptar” del pre sente 

  

AN 

aumenta de capital, aura nanbre constan en elo Acta antes 
tt eo 

» 
indicada, ES ecuetariana y Tiene ev denicilia en Ja ciudad 

de Guayaquil. cuatra." Cue queda reformada el Artículo Euinteao sm. 
Ss, . 

tatuta  Sacial de la Comparíía en La forma que consta en 

  

del 4 

el acta de dunta General líninersal  Extracrdinaria de 

   Accionistas ce tre de enera de mil. rmisecientos noventa y 

A AS fue en  rarís de que su representada se 

encuentra suela a contralo. percacial pan parte de la 
. . osorno mo. pen 

Superintendencia de Compañías, Y bado djuramen ta que SAL 

: . s Y 
sueros de CUR a tad tdo Erncrdr aa carre acLasnear Le suscrito e 

ren a rn. 

   

   

  

integrada contallemente en los Libros de la Sociedad, en la 

furma constante en el Ada de Ja Mhunta General liniversal 

Extraocrdineria de Accionistas celebrada elo tres de enera de 

  

aid navecientes naverta y CinCC. CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-— unto Copia certificada del Acta de Junta 

       
        

   

e 
f al 

  

General Universi Extracerdinaría de Beocionistas de la Compa 

   GUSICORE- 3S,A. de Fecha Ure de enera de mil. naveciento 
a 

Sr A 

D
O



nawerta o o CÁNIac o CE Hombramicatea del Gerente qeneral de 
tar 

la Conparñía GUSICORE Sofia a debidaeserte ipnecrita. En el Registro 

em. 
Mercantil. Agqreque usted Señíar  Hataria, das demás cLánusulas 

de estila necesarias para da plena <Wwalidez de la presente 

excriiara Pública. firmada dileaible ABOGADO EDWIN 

0 eco Hegistrao nánnecra. sejs m1 seleciontas LU C E R 

cuarenta y S6ÍiZ. Hazta aquí la aimeta que elo compareciente 

dá apruebe ye Ya. el Hotaericasa la eleva a escritura plolica para 

que eurta sue efectos degales ccomedauiarias. Leída que les 

  

fue a el compareciente esta escrituras — Íptegramente, por mi el 

Hataria, dica atararante se afirma e ratifica yo firia 

conmiga ey amidad de acto de toda de caado da Fer 

Sr.      

  

    

    

  

Ccédo. Ciud 

4 Coronel Hores , Cert Wa VIGESIMO NOYENO 

Se otorgó ante mf, en 1á de ello confiero 
esta CUARTA COPIA, del AUMENTO OE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

_ Que hace la COMPANIA GUSICORP S.A.. que la firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, 
a los veintiocho dias del mes de Agosto de il novecientos noventa y cínco.- 

o e 
- . Esroel cores 
¡Q MIGESIMO NOYENQ 

aca 

  

NOTA=



a, 

“¿900 99 

RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 
como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la .es- 

critura pública del veinte y uno de agosto de mil novecien- 

tos noventa y cinco, tomé nota de la resolución número nueve 

cínco-dos-uno-uno-cero-cero-cero-siete-uno-cuatro-nueve, 

emi 

tida por el Abogado Manuel Molina Jalil, Intendente Jurídico 

de la Oficina:de Guayaquil; por la que se aprueba El Aumento 

de Capital y la Reforma del Estatuto de la Compañía GUSICORP 

S.A..- De todo lo cual doy fé .- 

Guayaquil, 14 de Noviembre de 1995. 

- 

Y, Ooronal Hors 
" NOTARIP NIGESIMO NOVENO 

    
a 

Cortificos qe es feta de hoy, y 

en ampliniento de lo erásaato en la Reselurión No. IS-3=3=10007109, 
Ped, EXA KA EA 

dictada par el Intentente Jurídico de la Oficina de Guuyageil, el y 

os de Nevienbeo del presente año, inscrita esta » 14 - 

másna que contiene el AUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA 08 

GUBXICOR SBeodAo., de fojas 46,673 a 48.401, 

del Registso Mercantil, Tubro de Industriaios y enstada. 
a 

ro 43,633 del Repertorio.» Gueyaguál, sigto de E 

    

    
   
   

   Coertifiass 

eo tomó neta de esta escritura a Soja 14.202 del Registro Mussantil, My 

to de Industriales de r12 novecientos noventa 4 uno, al margen de la - 

ineeripción respectivas» Guayaquil, sicta de Dicientme de mil neverian -





NOTARIA 

1 

ss PRIMERA 2 

ES 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 6 

9 

  

c090 09 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0007 149, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, el 13-de Noviembre de 1995, se tomó nota del 

áumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura: 

Pública que antecede al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LÁ COMPAÑIA DENOMINADA GUSICORP SA, otorgada ante 

mi, el 30 de Mayo de 1991- Guayaquil, guince de Diciembre de mil 

  

   novecientos noventa y Cinco.- 

Abog: | S DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil


